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MENSAJE DEL PRESIDENTE NIXON DE LOS ESTADOS UNIDOS
DE NORTEAMÉRICA *

Durante estos años pasados me he dirigido muchas veces a la nación sobre los
problemas de poner fin a la guerra. Esta noche de domingo, teniendo en cuenta los
progresos que hemos hecho hacia la consecución de tal fin, es momento oportuno
para llevar nuestra atención a las exigencias de la paz.

Hoy América está ante la mejor oportunidad de este siglo para lograr dos de sus
mayores ideales: encaminar a una entera generación hacia la paz y crear una nueva
prosperidad libre de guerra.

Esto no solamente requiere audaz caudillaje dispuesto a tomar valientes decisiones,
sino que, además, requiere la grandeza entrañada en un gran pueblo.

La prosperidad sin guerra requiere acción en tres frentes: hemos de multiplicar los
puestos de trabajo; hay que detener el alza del coste de la vida, y debemos proteger
el dólar de los ataques de los especuladores monetarios internacionales.

DESEMPLEO

Estamos decididos a emprender tales acciones. Y ello, sin timidez, sin mezquindad
de ánimo y sin espíritu fragmentario. Vamos a marchar hacia la nueva prosperidad
sin guerra como merece un gran pueblo, todos unidos y a través de un amplio frente.

Ha llegado la época de una nueva política económica para los Estados Unidos. Sus
objetivos son: desempleo, inflación y especulación internacional.

He aquí cómo vamos a atacarlos:

Primero, en cuanto a puestos de trabajo.
Todos sabemos por qué tenemos un problema de desempleo: Son dos millones de

trabajadores los que se han licenciado de las fuerzas armadas y de las fábricas de
armamentos a consecuencia de nuestro éxito en apartarnos de la guerra en el Viet-
nam. El darles nueva ocupación es una de las exigencias de la paz, y ya desde ahora
hemos hecho progresos a este fin. Nuestra tasa de desempleo está ahora por debajo
de la media de los cuatro años de paz de la década de los 6o.

Sin embargo, podemos y debemos mejorarlo.

INCENTIVOS

Ha llegado el momento para la industria americana, que es la que ha ofrecido
más ocupación y a más altos salarios reales que cualquier otro sistema industrial en

* Domingo, 15 de agosto de 1971. Versión castellana del texto dado a la publicidad
por la Casa Blanca.
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la historia, de embarcarse en un audaz programa de nuevas inversiones en la produc-
ción de paz.

Para dar a este sistema nuevos y poderosos estímulos, pediré al Congreso, cuando
emprenda sus tareas de retorno de sus vacaciones estivales, que dé la máxima priori-
dad en promulgar la Ley de Desarrollo de Empleo de 1971.

Me propongo facilitar el más poderoso incentivo a corto plazo de nuestra historia
para las inversiones en nueva maquinaria y equipo que conduzca al aumento de
puestos de trabajo para los americanos; es decir, un 10 por 100 de exención para
las nuevas inversiones por un año, en vigor desde hoy, y una exención del 5 por 100
a partir del 15 de agosto de 1972. Esta exención fiscal para inversiones en nuevo
equipo no solamente suscitará puestos de trabajo, sino que también aumentará la
productividad y hará más competitivas nuestras mercancías los años a venir.

Propongo, a partir de hoy mismo, la abolición del 7 por 100 del impuesto sobre
automóviles. Esto supondrá una reducción del precio del automóvil de unos 200 dóla-
res por unidad. Insisto a la industria americana del automóvil que transfiera esta
rebaja impositiva a los cerca de los ocho millones de clientes que este año compraron
automóviles. La rebaja de precios significa que aumentará la gente que podrá com-
prarse un auto y, por ende, cada 100.000 nuevos automóviles vendidos darán colocación
a 25.000 nuevos trabajadores.

REDUCCIÓN DE IMPUESTOS

Me propongo adelantar la puesta en vigor de las exenciones del impuesto personal
sobre la renta fijadas para el 1 de enero de 1973 para que rijan ya desde el 1 de
enero de 1972, con el fin de que los contribuyentes puedan deducir, con un año
de antelación, un suplemento de 50 dólares para cada exención. Este derivado aumen-
to del poder de compra, acarreará un fuerte impulso tanto a la economía en general
cuanto al empleo en particular.

Las reducciones fiscales que estoy recomendando, unido al gran cambio que ex-
perimentó la economía en la primera mitad de este año, nos conducirá con inusitada
fuerza hacia la meta que desde 1956 no alcanzó la nación: prosperidad con pleno
empleo en época de paz.

Respecto al futuro he ordenado al secretario del Tesoro que recomiende al Congreso
en enero nuevas propuestas fiscales con el fin de estimular la investigación y el des-
arrollo de nuevas industrias y tecnologías para que contribuyan a crear 20 millones
de puestos de trabajo que Norteamérica necesita para la juventud que accederá a la
edad de trabajo la próxima década.

Para compensar la pérdida de ingresos de esas reducciones de impuestos que estimu-
larán dilectamente nuevas ocupaciones he ordenado el corte de 4.700 millones de
dólares en el gasto público federal.

REDUCCIÓN DEL CASTO PÚBLICO

Las reducciones de impuestos para estimular el empleo deben ir al unisono con la
reducción del gasto público para limitar la inflación. Para compensar este costo al
Gobierno he ordenado el aplazamiento de aumentos de sueldos a los funcionarios y
la reducción del 5 por 100 del personal gubernamental.

He ordenado la reducción de un 10 por 100 en la ayuda económica exterior.
Además, puesto que el Congreso ya ha demorado su acción sobre dos de las gran-

des iniciativas de esta Administración, voy a pedirle que reconsidere mi propuesta
con el fin de posponer por tres meses la ejecución de la política de distribución de
rentas y del bienestar por un año.
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Por este medio reordeno las prioridades presupuestarias para concentrarnos más
en lograr el pleno empleo.

El segundo e indispensable elemento para lograr la nueva prosperidad no es otro
que el detener el alza del coste de la vida.

La inflación es uno de los más crueles legados de la prosperidad artificial oca-
sionada por la guerra. La inflación despoja a todo norteamericano. Los ao millones
de jubilados y los que viven de ingresos fijos son los especialmente castigados. Para
los hogares, resulta cada vez más difícil el equilibrar su presupuesto familiar. De otra
parte, 8o millones de asalariados se han visto como aprisionados. En los cuatro años
de guerra, de 1965 a 1969, sus alzas en salarios se las comieron los incrementos de
precios. Sus pagas fueron mayores, pero con ellas no estuvieron mejor.

NOVENTA DÍAS DE CONGELACIÓN

Hemos progresado en nuestra lucha contra el aumento del coste de la vida. El
alza máxima del 6 por 100 al año en 1969, de precios del consumidor, se ha amino-
rado a solamente el 4 por 100 durante la primera mitad de 1971. Sin embargo, al
igual que en nuestra lucha contra el paro, podemos y debemos obtener mayores
logros. Ha llegado el momento de actuar decisivamente para romper el círculo vicioso
de la espiral de precios y costes.

Hoy mismo ordeno la congelación, durante noventa días, de todos los precios y
salarios en todo el territorio de los Estados Unidos. Además, ruego a todas las corpora-
ciones que amplíen esta congelación de precios y salarios a todos los dividendos.

Hoy he creado un Consejo del Coste de la Vida, dentro del Gobierno. He dispuesto
que este Consejo trabaje con dirigentes laborales y empresarios para establecer el
mecanismo adecuado que permita lograr una continuada estabilidad de precios y sa-
larios, luego que terminen los noventa días de congelación.

Dejadme poner énfasis en dos características de tal acción: Una, su temporalidad.
El poner a la fuerte y vigorosa economía norteamericana en una permanente camisa
do fuerza sería desleal e imposibilitaría la expansión de nuestro sistema de libre em-
presa. Segundo, aunque la congelación de salarios-precios será sostenida, si fuera nece-
sario por sanciones, no irá acompañada de ninguna gran burocracia de control de
precios. Para lograr tal labor de congelación confío en la voluntaria cooperación de
todos los norteamericanos: trabajadores, empresarios y consumidores.

Laborando unidos conseguiremos quebrar la espina dorsal de la inflación y lo ha-
remos sin decretar preceptivamente controles de salarios y precios que aniquilarían
la libertad personal y económica.

EL DÓLAR. SU DEFENSA LIGADA A LA POTENCIA DE LA ECONOMÍA

El tercer elemento indispensable para construir la nueva prosperidad está íntima-
mente ligado con la creación de nuevos puestos de trabajo y la contención de la
inflación: Hemos de proteger la posición del dólar estadounidense como un pilar de
la estabilidad monetaria por todo el mundo.

Durante los últimos siete años ha habido un promedio de una crisis monetaria in-
ternacional por año. ¿Quién se beneficia de tales crisis? No son precisamente ni el
trabajador ni el inversor ni los reales productos de riqueza. Los ganadores son los es-
peculadores monetarios internacionales y puesto que en las crisis medran, ayudan a pro-
vocarlas.

Durante las recientes semanas los especuladores han suscitado una general guerra
abierta contra el dólar. La fortaleza de la moneda de una nación se basa en la potencia
de su economía y la economía norteamericana es, de mucho, la más potente del
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mundo. Por consiguiente he ordenado al secretario del Tesoro que tome las medidas
necesarias para defender el dólar frente a los especuladores.

SUSPENSIÓN DE LA CONVERTIBILIDAD DEL DÓLAR EN ORO

He ordenado al secretario Connally suspender temporalmente la convertibilidad
del dólar en oro o en otros activos de reserva, con excepción hecha de cantidades y
condiciones concretas que hayan de redundar hacia la estabilidad monetaria y para
los mejores intereses de los Estados Unidos.

Veamos lo que significa el espantapájaros de la devaluación. ¿Qué es lo que esta
acción significa para cada uno de vosotros?

Si un americano quiere comprar un automóvil extranjero o salir de viaje fuera del
país, las condiciones de mercado de nuestro dólar le pueden disminuir algo lo que con
él se puede comprar. Pero, si os halláis entre la inmensa mayoría que solamente com-
pra productos fabricados en nuestra América, vuestro dólar valdrá aún más mañana
que hoy.

El efecto de esta actuación será la de estabilizar el dólar.
Cierto que tales medidas no nos ganarán amigos entre los comerciantes internacio

nales del dinero. Pero lo que primordialmente nos concierne es tener en cuenta a
nuestros trabajadores y frente a una leal competencia a través del mundo.

A nuestros amigos exteriores, incluyendo los muchos y responsables miembros de
la comunidad bancaria internacional comprometidos con la estabilidad y al fluir co-
mercial, yo les doy esta seguridad: los Estados Unidos siempre han sido y quieren con-
tinuar siendo un previsor y acreditado socio comercial. Por ende, nos esforzaremos por
lograr las necesarias reformas para establecer un nuevo y urgente sistema monetario
internacional en plena colaboración con el Fondo Monetario Internacional y con
aquellos que con nosotros comercian.

La estabilidad y el trato equitativo está en el interés de todo el mundo. Estoy
decidido a que el dólar norteamericano nunca jamás pueda ser presa de los especula-
dores internacionales.

DERECHOS ADUANEROS A LA IMPORTACIÓN

He dado un nuevo paso y acción para protegre el dólar, para mejorar nuestra
balanza de pagos y para incrementar el empleo. Como medida temporal impongo hoy
un derecho aduanero adicional del 10 por ioo sobre las mercancías importadas en
los Estados Unidos. Esta acción es una solución mejor para el comercio internacional
que la de imponer controles directos sobre las cantidades importadas.

Esta tarifa de importación es una medida de acción temporal que no va dirigida contra
nación alguna, pero es una acción que sirve para convencer de que los productos
anorteamericanos no queden en desventaja a causa de tipos de cambio desleales. Cuan-
do ya no exista deslealtad, terminará igualmente esta imposición aduanera.

A consecuencia de todas esas acciones el producto del trabajo norteamericano se
hará más competitivo y el margen desleal que una parte de nuestra competencia
extranjera ha querido se desvanecerá. Esta ha sido la razón principal de que nuestra
balanza comercial se haya erosionado durante los quince años pasados. .

AYUDA A EUROPA

Al terminar la II Guerra Mundial las economías de las principales naciones indus-
triales de Europa y Asia estaban destrozadas, por los suelos. Para ayudarles a levantarse
y para protejer su libertad los Estados Unidos les proveyeron de 143.000 millones de
dólares en ayuda exterior. Esto fue lo justo de nuestra parte.



MENSAJE DEL PRESIDENTE NIXON DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA

COTIZACIONES DE MONEDAS

Hoy en día y en gran parte por nuestra ayuda han recuperado su vitalidad y se
han convertido en poderosos competidores. Ahora pues que las demás naciones son ya
fuertes, económicamente, ha llegado para ellas el momento de soportar sobre sus hom-
bros la parte de la carga que lealmente les corresponde para defender la libertad por
todo el mundo. Ha llegado la hora de que los tipos de cambio se fijen y se pongan
en línea y que las principales naciones compitan como iguales. Para los Estados Unidos
ha cesado ya la necesidad de competir teniendo una de sus manos atada a su espalda.

NUEVA POLÍTICA

La serie de acciones que esta noche he tomado y propuesto —en el frente del em-
pleo, sobre la inflación y en el frente monetario—, es la más amplia y nueva política
económica que esta nación ha emprendido en cuatro décadas.

Tenemos la fortuna de vivir en una nación con un sistema económico capaz de dar
para su pueblo el más alto nivel de vida del mundo y, a la vez, suficientemente flexible
para modificar dramáticamente su dirección cuando las circunstancias exigen cambio
y—lo más importante—con plenitud de suficientes recursos para lograr prosperidad
con libertad y oportunidad como jamás se dio en la historia de los pueblos.

La finalidad de las acciones de Gobierno que esta noche he anunciado es la de
poner las bases para una renovación de la confianza, para hacer posible para nosotros
el competir lealmente con el resto del mundo, y ello para abrir las puertas a una
nueva era de prosperidad.

No obstante, el Gobierno, a pesar de su poder, no posee la llave del éxito para
el pueblo. Esta llave, camaradas, está en vuestras manos.

FILOSOFÍA DEL VOLUNTARISMO Y LA RIVALIDAD

Un pueblo, cual una persona, tiene que poseer un cierto impulso interior para
triunfar. En lo económico este impulso se llama espíritu competitivo.

Cada una de las acciones que he decidido esta noche van dirigidas a nutrir y es-
timular este espíritu competitivo, a ayudarnos a eliminar vacilaciones y depresiones
que zapan nuestra energía y erosionan la confianza en nosotros mismos.

Que esta nación permanezca el número uno de la economía mundial o que se
resigne a un segundo, tercer o cuarto puesto; que nosotros como pueblo reinstauremos
nuestra fe en nosotros mismos o que perdamos la fuerza que haga posible la paz y
libertad en este mundo o que perdamos esa voluntad, todo ello depende de vuestro
espíritu competitivo, de vuestro sentido del destino personal y de vuestro orgullo para
con nuestro propio país y para con vosotros mismos.

De una cosa podemos estar seguros: en cuanto cede la amenaza de la guerra, tanto
más aumenta el incentivo de una competencia pacífica.

Damos la bienvenida a esta competencia porque Norteamérica se halla en su gran-
deza cuando se le llama a competir. Y nación alguna tiene nada que temer de nues-
tro competir porque hemos llevado a nuestros competidores hacia nuevas alturas ante sus
propios pueblos.

Como en nuestra historia siempre ha sido, habrá voces que nos urjan a retraernos
de tal competencia para construir un muro alrededor nuestro, para meternos dentro
de una concha mientras el resto del mundo va adelante.

Hace doscientos años que un hombre escribió en su diario: «Muchos pensadores
creen que Norteamérica ha conocido ya sus mejores días.» Esto era antes de la Revo-
lución norteamericana de 1775, en el ocaso de la más excitante era en la historia del
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hombre. Hoy oímos los ecos de tales voces sermoneando el evangelio del desaliento y
la derrota, repitiendo lo mismo: «Hemos visto nuestros mejores días.»

Dejad que los norteamericanos respondan: «Nuestros mejores días están por venir.»
Mientras caminamos hacia una generación de paz, mientras iluminamos el camino

hacia la nueva prosperidad, yo digo a todo norteamericano: elevemos nuestros espíritus.
Elevemos nuestras miras. Contribuyamos todos en todo lo que podamos para con el
gran y buen país que tanto contribuye al progreso de la humanidad.

Invirtamos para el futuro de nuestra nación; revitalkemos esa fe en nosotros mismos
que en el pasado creó una gran nación y que en el futuro esculpirá al mundo *.

* Léase el comentario en el primer estudio de este número.
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ACUERDO CUATRIPARTITO SOBRE BERLÍN OCCIDENTAL

Los Gobiernos de la Unión de las Repúblicas Socialistas Soviéticas, del Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, de los Estados Unidos de América y de la República
de Francia,

representados por sus embajadores, que han celebrado una serie de entrevistas en la
antigua residencia del Consejo Aliado de Control en el sector americano de Berlín,

fundándose en sus derechos y responsabilidades cuatripartitas y en los acuerdos co-
rrespondientes de los cuatro Estados del periodo de la guerra y de la posguerra, que no
se alteran,

teniendo en cuenta la situación en la región correspondiente,
guiándose por el deseo de favorecer la mejora práctica de la situación,
sin merma de sus posiciones de derecho,
se pusieron de acuerdo sobre lo que sigue:

PARTE I

Acuerdos generales

1. Los cuatro Gobiernos favorecerán la eliminación de la tensión procurando evitar
las complicaciones en la región correspondiente.

2. Los cuatro Gobiernos, teniendo en cuenta sus obligaciones según los Estatutos de
'a Organización de las Naciones Unidas, están de acuerdo con que en esta región no
debe emplearse la fuerza o la amenaza y las controversias deben resolverse exclusivamente
por medios pacíficos.

3. Los cuatro Gobiernos respetarán mutuamente sus derechos individuales y conjuntos,
como también las responsabilidades, que quedan inalterables.

4. Los cuatro Gobiernos están de acuerdo con que, independientemente de las dife-
rencias en los puntos de vista sobre el derecho, la situación que se ha creado en esta
región, y como está determinada por este Acuerdo, y también por otros acuerdos, men-
cionados en el Acuerdo actual, no será cambiada unilateralmente.
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PARTE II

Acuerdos relacionados con los sectores occidentales de Berlín

A. El Gobierno de la Unión de las Repúblicas Socialistas Soviéticas declara que la
comunicación de tránsito por las autopistas, las vías de ferrocarril y vías fluviales que
transcurren por el territorio de la República Democrática Alemana, de las personas civiles
y de la carga entre los sectores occidentales de Berlín y la República Federal Alemana se
efectuará sin obstáculos y que tal comunicación será facilitada con el fin de que se
efectúe en forma más sencilla y rápida, disfrutando de toda clase de apoyo.

Las reglamentaciones concretas, concernientes a estas comunicaciones civiles, tal y
como están expuestas en el Anexo I, serán objeto de convenio entre las competentes
autoridades alemanas.

B. Los Gobiernos de la República Francesa, del Reino Unido y de los Estados Unidos
de América declaran que las comunicaciones entre los sectores occidentales de Berlín
y la República Federal Alemana se mantendrán y desarrollarán, teniendo en cuenta que
estos sectores, al igual que antes, no son parte integrante del territorio de la República
Federal Alemana, ni serán en el futuro gobernados por ella.

Las reglamentaciones concretas, concernientes a las relaciones entre los sectores occi-
dentales de Berlín y la República Federal Alemana se exponen en el Anexo II.

C. El Gobierno de la Unión de las Repúblicas Socialistas Soviéticas declara que las
comunicaciones entre los sectores occidentales de Berlín y las regiones colindantes con
estos sectores, como también con las regiones de la República Democrática Alemana, que
no son colindantes con estos sectores, serán mejoradas. Los habitantes permanentes de los
sectores occidentales de Berlín podrán realizar viajes y visitar estas regiones con fines
humanitarios, familiares, religiosos, culturales o comerciales, como también en calidad
de turistas, en condiciones parecidas a las que se aplican a otras personas que visitan
estas regiones.

Los problemas de pequeños enclaves, incluyendo Steinstücken, y de otras pequeñas re-
giones, pueden ser resueltos por el camino de intercambio de territorios.

Las reglamentaciones concretas, concernientes a viajes, comunicaciones e intercambios
de territorios, según se expone en el Anexo III, serán objeto de un acuerdo entre las
competentes autoridades alemanas.

D. La representación de los intereses de los sectores occidentales de Berlín en el
extranjero y la actividad consular de la Unión de las Repúblicas Socialistas Soviéticas en
los Sectores Occidentales de Berlín pueden realizarse de acuerdo con la exposición efec-
tuada en el Anexo IV.

PARTE III

Acuerdos finales

Este Acuerdo Cuatripartito entrará en vigor el día establecido por el protocolo cua-
tripartito final, que deberá ser firmado cuando sean acordadas las medidas, previstas en
la Parte II de este Acuerdo Cuatripartito y en los Anexos correspondientes.
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Fue redactado en la antigua residencia del Consejo Aliado de Control en el Sector
Americano de Berlín el 3 de septiembre de 1971 por cuadruplicado, en idiomas ruso,
inglés y francés, teniendo todos los textos la misma validez.

• Por el Gobierno de la Unión de las Repúblicas Socialistas Soviéticas.—P. ABRASIMOV.
Por el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.—R. JACKLING.
Por el Gobierno de los Estados Unidos de Ajmérica.— K. RUSH.
Por el Gobierno de la República Francesa.— J. V. SAUVAGNARGUES.

{Pravda de Moscú, el 4-IX-1971, y Pravda de Bratislava, el 4-IX-1971.)

ANEXO I

Comunicado del Gobierno de la Unión de las Repúblicas Socialistas Soviéticas
a los Gobiernos de la República Francesa, del Reino Unido
y de los Estados Unidos de América

El Gobierno de la Unión de las Repúblicas Socialistas Soviéticas, haciendo referencia
a la parte II, punto A, del Acuerdo cuatripartito de esta fecha, previas consultas y de
común acuerdo con el Gobierno de la República Democrática Alemana, tiene el honor de
comunicar a los Gobiernos de la República Francesa, Reino Unido y Estados Unidos de
América lo siguiente:

1. La comunicación de tránsito por las autopistas, vías férreas y fluviales que trans:

curren por el territorio de la República Democrática Alemana, de las personas civiles
y del cargamento entre los sectores de Berlín Occidental y la República Federal Alemana
será en adelante más fácil y transcurrirá sin obstáculos. Se realizará por un procedimiento
más sencillo, rápido y conveniente, tal y como está previsto en la práctica internacional.

2. De acuerdo con esto:

a) Para el traslado de los cargamentos civiles por autopistas, vías férreas y fluviales
entre los sectores de Berlín occidental y la República Federal Alemana pueden emplearse
medios de transporte precintados antes de su envío. Los procedimientos de control se
limitarán a la comprobación de precintos y los documentos correspondientes.

b) En lo que se refiere a los medios de transporte que no pueden ser precintados,
tales como camiones abiertos, el procedimiento de control se limitará a la comprobación
de los documentos que los acompañen. En los casos especiales, cuando exista la base su-
ficiente de sospechar que los medios de transporte no precintados contienen objetos des-
tinados para su distribución en los caminos de tránsito, o las personas, o material reco-
gidos en estos caminos, el contenido de los medios de transporte no precintado puede ser
sometido a control. Los procedimientos aplicados en tales casos serán concertados entre
las competentes autoridades alemanas.

c) Para los viajes entre los sectores occidentales de Berlín y la RFA pueden emplearse
trenes y autobuses sin paradas intermedias. Los procedimientos de control no incluirán
otras formalidades que las imprescindibles para la identificación de personas.

d) Las personas, identificadas como pasajeros de tránsito, que aprovechan los medios
individuales de transporte entre los sectores occidentales de Berlín y la RFA en las ca-
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rreteras destinadas especialmente para el tránsito, podrán seguir hacia el lugar de su
destino, sin pagar impuestos individuales de aduana ni otros gravámenes por el aprove-
chamiento de los caminos de tránsito. Los procedimientos aplicados a tales pasajeros no
supondrán ninguna retención. Los pasajeros, sus medios de transporte y el equipaje
personal no serán sometidos a control, retención o privación del uso en los trayectos
destinados para el tránsito, a excepción de casos especiales, que pueden ser convenidos
por las competentes autoridades alemanas, cuando exista la base suficiente de sospechar
del abuso de los caminos de tránsito con fines que no tienen relación directa con el tras-
lado hacia los sectores occidentales de Berlín y de vuelta, como también en casos que
violan las normas generales del orden social.

e) La compensación por el peaje, impuestos de aduana y otros gastos, relacionados
con la utilización de las comunicaciones entre los sectores de Berlín occidental y la
República Democrática Alemana, incluyendo la manutención de los caminos y edificios
que sirven para tal comunicación, podrá realizarse en forma de una paga anual a la
República Democrática Alemana por la República Federal,

3. La regulación de la aplicación y ampliación de los puntos 1 y 2 serán materia
de convenio entre las competentes autoridades alemanas.

ANEXO II

Comunicado de los Gobiernos de la República Francesa, Reino Unido
y de los Estados Unidos de América al Gobierno de la Unión de las Repúblicas
Socialistas Soviéticas

Los Gobiernos de la República Francesa, del Reino Unido y de los Estados Unidos de
América, haciendo Inferencia a la Parte II, punto B, del Acuerdo cuatripartito de esta
fecha, después de las consultas con el Gobierno de la República Federal Alemana, tienen
el honor de comunicar al Gobierno de la Unión de las Repúblicas Socialistas Soviéticas
lo que sigue:

1. Haciendo uso de sus derechos y responsabilidades, declaran que las comunicacio-
nes entre los sectores occidentales de Berlín y de la República Federal Alemana se man-
tendrán y desarrollarán, teniendo en cuenta que estos sectores, como antes, no forman
parte integrante del territorio de la RFA y no serán gobernados por ella. El texto de la
Constitución de la RFA, que tiene fuerza en los sectores occidentales de Berlín, que no
estuviese de acuerdo con lo. anteriormente expuesto, cesará en su validez y no tendrá
fuerza legal. ,

2. El Presidente Federal, el Gobierno Federal, la Asamblea Federal, el Bundesrat y el
Bundestag, incluyendo sus comités y secciones, como también otras instituciones estatales
de la República Federal Alemana no realizarán en los sectores de Berlín Occidental actos
constitucionales ni administrativos, que contradigan lo establecido en el párrafo 1.

3. El Gobierno de la República Federal Alemana será representado en los sectores
occidentales de Berlín ante las autoridades de los tres Gobiernos y el senado por el
órgano permanente de enlace. . •
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ANEXO III

Comunicado del Gobierno de la Unión de las Repúblicas Socialistas Soviéticas
a los Gobiernos de la República Francesa, Reino Unido y Estados Unidos de América

El Gobierno de la Unión de las Repúblicas Socialistas Soviéticas, haciendo referencia
a la Parte II, punto C del Tratado cuatripartito de esta fecha, previas consultas y de
común acuerdo con el Gobierno de la República Democrática Alemana, tiene el honor
de comunicar a los Gobiernos de la República Francesa, Reino Unido y Estados Unidos
de América lo que sigue:

1. Las comunicaciones entre los sectores occidentales de Berlín y las regiones limí-
trofes de estos sectores, como también con las regiones de la República Democrática
Alemana, que no tienen fronteras con estos sectores, serán mejoradas.

2. Dos habitantes permanentes de los sectores occidentales de Berlín podrán realizar
viajes y visitar tales regiones por motivos humanitarios, familiares, religiosos, culturales
o comerciales, o bien en calidad de turistas, en condiciones parecidas a las que se
apuntan en relación con otras personas que entran en estas regiones. Para facilitar las
visitas y viajes de los habitantes permanentes de los sectores occidentales de Berlín, como
se indica más arriba, serán abiertos nuevos puntos fronterizos.

3. Los problemas de pequeños enclaves, incluyendo S'teinstücken y otras pequeñas
regiones, podrán ser resueltos por el procedimiento de intercambio de los territorios.

4. Las comunicaciones telefónicas, telegráficas y de transporte de los sectores occi-
dentales de Berlín serán ampliados.

5. La regulación de la aplicación y de ampliación de los puntos 1-4 serán materia
de convenio entre las competentes autoridades alemanas.

ANEXO IV

A, Comunicado de los Gobiernos de la República Francesa, Reino Unido y Estados
Unidos al Gobierno de la Unión de las Repúblicas Socialistas Soviéticas

Los Gobiernos de la República Francesa, Reino Unido y Estados Unidos de América,
haciendo referencia a la Parte II, punto D del Tratado cuatripartito de esta fecha, después
de las consultas evacuadas con el Gobierno de la República Federal Alemana, tienen el
honor de comunicar al Gobierno de las Repúblicas Socialistas Soviéticas lo que sigue:

1. Los Gobiernos de la República Francesa, Reino Unido y Estados Unidos de Amé-
rica conservan sus derechos y obligaciones en relación con la representación en el extran-
jero de los intereses de los sectores occidentales de Berlín y de las personas con residencia
permanente, incluyendo los derechos y obligaciones, concernientes a la seguridad y el
status, tanto en las organizaciones internacionales como en las relaciones con otros países.

2. Sin merma para lo anteriormente expuesto y con la condición de que los problemas
de seguridad y del status no sean materia de este tratado, ellos están de acuerdo que:

a) La República Federal Alemana pueda realizar los servicios consulares en represen-
tación de las personas con residencia permanente en los sectores occidentales de Berlín.
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b) De acuerdo con los procedimientos establecidos, los convenios y acuerdos interna-
cionales, firmados por la República Federal Alemana, pueden ampliarse sobre los sectores
occidentales de Berlín con la condición de que tal extensión de los convenios y acuerdos
se haga constar expresa y separadamente.

c) La RFA puede representar los intereses de los sectores occidentales de Berlín en
las organizaciones internacionales y en las conferencias de carácter internacional.

d) Las personas con residencia permanente en los sectores occidentales de Berlín pue-
den tomar parte, juntamente con los participantes de la RFA, en los intercambios y ex-
posiciones internacionales. Las sesiones de las organizaciones occidentales y las conferen-
cias internacionales, como también las exposiciones, con la participación internacional,
pueden realizarse en los sectores occidentales de Berlín. Las invitaciones las realizará el
senado o la RFA y el senado juntamente.

3. Los tres Gobiernos permiten el establecimiento del Consulado General de la URSS
en los sectores occidentales de Berlín, acreditado ante las correspondientes autoridades
de los Tres Gobiernos de acuerdo con los procedimientos acostumbrados, aplicados en estos
sectores, con el fin del cumplimiento del servicio consular, observando las directrices
contenidas en el documento redactado por separado con esta misma fecha.

B. Comunicado del Gobierno de la Unión de las Repúblicas Socialistas Soviéticas
a los Gobiernos de la República Francesa, Reino Unido y Estados Unidos de América

El Gobierno de la Unión de las Repúblicas Socialistas Soviéticas, haciendo referencia
a la Parte II, punto D, del Tratado cuatripartito de esta fecha y el Comunicado de los
Gobiernos de la República Francesa, Reino Unido y Estados Unidos de América, refe-
rentes a la representación en el extranjero de los intereses de los sectores occidentales
de Berlín y de sus habitantes permanentes, tiene el honor de poner en conocimiento de
los Gobiernos de la República Francesa, Reino Unido y Estados Unidos de América lo
siguiente:

1. El Gobierno de la Unión de las Repúblicas Socialistas Soviéticas se da por entera-
do del hecho de que los Tres Gobiernos conservan sus derechos y obligaciones respecto
a la representación en el extranjero de los intereses de los sectores occidentales de Berlín
y de sus habitantes permanentes, incluyendo los derechos y obligaciones, referentes a los
problemas de seguridad y del status, tanto en las organizaciones internacionales como
en las relaciones con otros países.

2. Con la condición de que los problemas de seguridad y del status no sean objeto
de este tratado, el Gobierno de la URSS, por su parte, se opondrá a:

a) La protección consular, por parte de la República Federal Alemana, de las perso-
nas con la residencia permanente en los sectores de Berlín occidental.

b) La ampliación de los acuerdos internacionales concluidos por la RFA, en
relación con los Sectores Occidentales de Berlín y conforme a las disposiciones establecidas,
bajo la condición de que la ampliación de tales convenios y acuerdos siempre se haga
constar expresa y separadamente.

c) Las representaciones de los intereses de los sectores de Berlín occidental en las
organizaciones internacionales y en las conferencias internacionales por la República
Federal Alemana.

262



ACUERDO CUATRIPARTITO SOBRE BERLÍN OCCIDENTAL

d) La participación de las personas con residencia permanente en los sectores de
Berlín occidental, juntamente con los participantes de la República Federal Alemana, en
los intercambios y exposiciones internacionales, o en las sesiones de las organizaciones
internacionales y conferencias internacionales, y también de las exposiciones con la par-
ticipación internacional, tomando en cuenta que las invitaciones serán extendidas por
el senado o por la República Federal Alemana y el senado juntamente.

3. El Gobierno de las Repúblicas Socialistas Soviéticas se da por enterado del hecho
de que los Tres Gobiernos dieron su consentimiento para el establecimiento del Consulado
General de la URSS en los sectores occidentales de Berlín. Este será acreditado ante las
correspondientes autoridades de los Tres Gobiernos con los fines y de acuerdo con las
directrices, mencionadas en sus comunicados y según se expresa en el documento separado
firmado con esta fecha.
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Ultimas novedades publicadas
por el Instituto de Estudios Políticos

LOS CONSEJOS DE MINIS TROS

DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS

Por P. H. J. M. HOUBEN. (Colección «Temas Europeos». 1969, 377 páginas.
Formato: 14 x 21 cms.).

Precio: 300 ptas.

— El autor —que forma parte de la Función Permanente de Holanda en
las Naciones Unidas— describe en su libro la estructura y el funciona-
miento de los Consejos de la C. E. C. A., del Mercado Común del Euratom,
el lugar que ocupan en el engranaje de las instituciones Europeas y sus
relaciones con los Gobiernos y los Parlamentos de los Estados Miembros.
Este análisis ha sido hecho con una notable precisión y un perfecto cono-
cimiento del tema. Se abordan en esta obra no sólo los poderes que los
Tratados de Roma atribuyen al Consejo, sino también los que le ha con-
ferido la práctica que ha aumentado la importancia del Consejo como ór-
gano de decisión.

AYER, I93I-I953-

Por Carlos MARTÍNEZ DE CAMPOS, Duque de la Torre (Colección His-
toria Política». Edición 1970, 511 páginas. Formato: 17 x 24 cms.).

Precio: 375 ptas.

— Como continuación al primer volumen publicado bajo este mismo título
en 1946, éste que acaba de darse a la luz ofrece al lector una serie de
recuerdos, anécdotas y hechos históricos que corresponden a una época
históricas de las más decisivas que ha vivido nuestra Patria. Sus páginas
ofrecen el pulso de acontecimientos vividos por el autor durante el período
de la II República, para entrar de lleno en ese acontecimiento tan deci-
sivo como fue la guerra civil. El período de ésta entre 1936-1939 recoge
inéditas instantáneas de unos recuerdos personales, que sin extenderse «más
allá del campo y del alcance de unos gemelos de campaña», revelan hechos
y circunstancias sobre las cuales hasta ahoia nada se había escrito. Sobre
ello está una información vivida intensamente desde la Jefatura del Estado
Mayor Central. Se trata de narraciones que como muy bien confiesa el
auíor serán de utilidad para la verdadera historia». En este libro están
recogidas misiones militares de tanta importancia como las llevadas a cabo
en Suecia, Alemania y Rusia, durante la II Guerra Mundial; las impre-
siones cuando estuvo mandando el «Campo de Gibraltar» y recuerdos de
embajadas y viajes que enriquecen la panorámica de su contenido y que
sobre su bella prosa de amena lectura se refleja la sincera expresión de
un pensamiento que profesa su gran amor a España y la Milicia.



SOCIOLOGÍA DE LA CULTURA MEDIEVAL

Por Alfred VON MARTIN (Colección «Cívitas». Edición 2.a 1970, 140 pá-
ginas. Formato: 11,5 x 19 cms.).

Precio: 125 ptas.

— Agotada la anterior edición, el Instituto publica este libro de uno de los
profesores más agudos e inteligentes de la Universidad alemana. La labor
investigadora del autor se orientó preterentemente hacia la sociología de
la cultura. La preocupación bá;;ca de este li>ro es la magna cuestión rela-
tiva al lugar que en el orden ps<quico-espiritual ocupamos en el tiempo
histórico y la de saber hasta qué punto se halla socialmente condicionado
en la común historia y en el desarrollo sociológico.

Este volumen contiene un breve ensayo sobre Sociología y Sociologismo
para posteriormente entrar de lleno en el tema de la «Sociología Medieval»
que analiza frente a las críticas depreciativas de la Edad Media, como a la
visión romántica de la misma que pretendieron hacer de la Edad Media
una «leyenda rosa».

Se trata de un estudio minucioso que debe ser objeto de consulta para
quien se sienta interesado en el desarrollo de la cultura medieval, de
ese importante período de tránsito entre el mundo cristiano y el mundo
moderno.

LAS FUENTES DEL DERECHO INGLES

Por Carleton KEMP AU..EN (Colección «Serie Jurídica». Edición 1969. 1054
páginas. Formato: 15,5 x 21 cms.).

Precio: 625 ptas.

Se trata de un libro altamente especializado, ágil y moderno en su con-
cepción y estilo, que contiene un examen sobre la organización judicial
inglesa. Se alude en él a los antecedentes históricos y a las fuentes que
han originado el peculiar sistema anglosajón, como mecanismo en la admi-
nistración de justicia. El libro lleva un estudio preliminar, que permite
perfectamente situar al lector español dentro del tema. La traducción está
realizada sobre la última versión inglesa de la obra, y enriquecida con una
Tabla de Estatutos legales que se usan en Inglaterra, una Tabla de casos
que ejemplarizan la aplicación del Derecho, y una copiosa bibliografía,
que puede completar en todo momento la cultura jurídica del lector.
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